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CONTRATO DE COMPRA No. 0225 de 2022-12-14

	CLASE CONTRATO:
	Selección Abreviada -  Menor Cuantía

	CONTRATANTE:
	ALCALDÍA HATO COROZAL

	CONTRATISTA:
	DIMASUS J&G S.A.S

	NIT:
	900936599-1

	REPRESENTANTE LEGAL:
	JORGE ANTONIO ALBARRACIN LEON

	C.C. Nº:
	1007491913 de TAMARA

	VALOR:
	Doscientos Cincuenta y Seis Millones Setecientos Mil Pesos  m/cte ($256.700.000,00)

	OBJETO:
	COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO OPERACIONAL DE LOS PELOTONES DEL GRUPO DE CABALLERÍA MONTADO NO. 16 “GUIAS DE CASANARE

	PLAZO:
	Quince  (15) DIAS



Entre los suscritos, DARIO YESID GARCÍA BARRAY, identificado con cédula de ciudadanía N°   79.242.140 expedida en Suba, actuando como representante legal del Municipio de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 800012638-2, en su condición de Alcalde, elegido por voto popular por el periodo constitucional 2020-2023, de Hato Corozal- Casanare, cargo que tomo posesión el día veintiséis (26) diciembre de 2019, conforme consta en el acta No.1 ante la Notaria Única del Circulo de Hato Corozal, en uso de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y en especial las facultades otorgada por la Ley  136 de 1994 de conformidad con el parágrafo cuarto del artículo 32, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,  quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte; y, por la otra, JORGE ANTONIO ALBARRACIN LEON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1007491913 de TAMARA, representante legal de(l-la) DIMASUS J&G S.A.S, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de servicios derivado de un proceso de menor cuantía, que se regirá por las leyes pertinentes a su naturaleza jurídica y, en especial, por lo acordado en las cláusulas que a continuación se citan, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) . La constitución política de Colombia de 1991 establece en su artículo 2, que "son fines esenciales del Estado: (...) defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden i justo"; en tal sentido, las autoridades del país deben proteger a todas las personas residentes en el territorio, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 217, que la Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden I constitucional.

Conforme lo establece el Artículo 311 de la Constitución Política de Colombia "Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes".

Que la Constitución Política de Colombia y la Ley 1551 de 2012, los Municipios gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la constitución y la ley y tienen entre otros los derechos a ejercer las competencias

I Conforme lo establece el Artículo 311 de la Constitución Política de Colombia "Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el me

Que el artículo 315 de la constitución política de Colombia establece en el numeral 3 que es función del alcalde: "Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo...'

Que la articulación de todas las instituciones públicas en el cumplimiento de los fines del estado, hace necesario un trabajo coordinado, conjunto, combinado e intergerencial sea altamente efectivo, en el cual deben conjurar una serie de roles y funciones que materializan el servicio público de seguridad. Que la seguridad es el valor institucional que transversalita todas las acciones afirmativas de los Derechos Fundamentales, es por ello que velar por su materialidad es un imperativo innegociable de las Fuerzas de Seguridad del Estado, siendo este un fin loable para cualquier administración pública, sea esta nacional, regional o local.

Que, para el caso en concreto, el pelotón del Grupo de Caballería No. 16 "GUÍAS DE CASANARE" es una unidad táctica del Ejercito Nacional de Colombia, que tiene dentro de su área de jurisdicción el Municipio de Hato Corozal, contando para ello con una serie de capacidades y competencias distintivas enmarcadas en la movilidad y maniobra sobre diferentes plataformas mecanizadas, motorizadas y montadas (caballares), que articuladas hacen de su función un instrumento de gobernabilidad, paz y tranquilidad.

Que se hace necesario el fortalecimiento del pie de fuerza de las tropas que se encuentran en el área de operaciones; con el fin de dar cumplimiento a los fines superiores consagrados en la Constitución Política de Colombia a efecto de lograr una implementación idónea, efectiva de los recursos dirigidos a la fuerza pública, para el fortalecimiento de la seguridad, la convivencia social y la preservación del orden público de la jurisdicción del Grupo de Caballería No. 16 "GUÍAS DE CASANARE". Teniendo en cuenta que el Ejército Nacional, como parte integrante de las autoridades de la República y como fuerzas militares, a cargo de la Nación, está instituida para proteger a toda las personas residentes en Colombia, en su vida honra bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. Así mismo, para el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz, el servicio de seguridad del estado se presta con fundamento en los principios de igualdad, imparcialidad, control ciudadano y publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Así mismo, el Decreto 1066 de 2015 que incorpora el Decreto 399 de 2011 "Por el cual se establece la organización y funcionamiento del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales y se dictan otras disposiciones", prevé: "Artículo 2.7.1.1.9. Fondos territoriales de seguridad y convivencia ciudadana - FONSET. De acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1998, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, artículo 6 0 y fa Ley 1738 de 2014, artículo 8 0 , todo municipio y departamento deberá crear un fondo cuenta territorial de seguridad y convivencia ciudadana, con el fin de recaudar los aportes y efectuar las inversiones de que trata la mencionada ley".

De igual forma el artículo 2.7.1.1.17 del Decreto 1066 establece Io siguiente: "Comités territoriales de orden público. En cada departamento, distrito o municipio, habrá un Comité Territorial de Orden Público encargado de estudiar, aprobar, hacer seguimiento y definir la destinación de los recursos apropiados para los FONSET. La destinación prioritaria de los FONSET será dar cumplimiento a las Políticas Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana, articulada con la Política y Estrategia de Seguridad y Convivencia Ciudadana (...) 

Que la seguridad, la convivencia y la preservación del orden público son prioridades nacionales y es deber del Gobierno Nacional, en coordinación con las autoridades territoriales, velar porque los recursos del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON y FONSET, se asignen de manera adecuada y contribuyan de manera efectiva al mejoramiento de la seguridad y convivencia ciudadana y a la seguridad del orden público.

La administración Municipal, por medio de la Secretaria de Gobiemo, debe propender por proteger a los ciudadanos en su vida, integridad, honra y libertad y bienes a través de la reducción y la sanción del delito y la promoción de la convivencia, siendo la seguridad de sus habitantes una prioridad. El Plan de Desarrollo Municipal "ALTO Y SOSTENIBLE", dentro del componente de Planeación Estratégica, definió  EL SECTOR SEGURIDAD Y CONVIVENCIA ,  y objetivos estratégicos con meta de resultado, en los cuales se consagró el Programa denominado: HATO COROZAL ALTO Y SOSTENIBLE CON MEJOR SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  y el proyecto PROMOCIÓN, APOYO A INSTITUCIONES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD, GARANTES DE DERECHOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE HATO COROZAL con meta de resultado: 4 iniciativas para la promoción de la convivencia y no repetición implementadas.

Para el efecto, en el marco de la reunión del Comité de Orden Público de fechas 21 de septiembre de 2022, fue aprobado por parte de los respectivos organismos que conforma el fonset, continuar con los proyectos  plasmados en plan de acción para vigencia 2022, en cual se contemplaba la Adquisición de  elementos y accesorios para montarlos y cuidarlos, así como material para el grupo de ejercicito que 
realizará presencia en el Municipio una vez culmine la instrucción en el Ejército y que realizará sus recorridos de vigilancia en la jurisdicción del Municipio como estrategia para minimizar las problemáticas que aquejan a la comunidad rural, entre otras el hurto y la violencia intrafamiliar. Si bien el Ejército Nacional, no es competente para actuar frente a algunos hechos de delito, si trabaja de manera articulada con la Policía Nacional, sus grupos especiales y demás entidades públicas, lo que amplía la capacidad de respuesta y de acción de estas autoridades. 
De esta forma la Administración Municipal considera pertinente adelantar este proceso de contratación por subasta inversa, y así fortalecer las Fuerzas Militares, Ejercito Nacional que opera en el Municipio.

Que, en sesión del Comité de Orden Público de  Hato Corozal Casanare, realizada el once (11) de septiembre de 2022 y tal como consta en el Acta No. 011 de 2022, se autorizó realizar el gasto con cargo al Fondo de Seguridad Territorial para el suministro de elementos (caballeria y tecnologico) para el  Ejército Nacional  del Municipio de Hato Corozal Casanare..

Teniendo en cuenta que presupuestalmente  se cuenta con el valor plasmado en el acta de la referencia esta secretaria realiza el presenta proceso por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  MILLONES SETECIENTOS MIL  PESOS ($ 256.700.000,00) M/CTE

Por lo anterior, es necesario contratar el suministro de elementos de caballeria para el Ejército Nacional de Colombia. Para lo cual la supervisión estará a cargo de la Secretaria de Gobiemo Municipal toda vez que es su competencia liderar y coordinar el marco proceso de planeación socioeconómica, entre otros.

Por último, es oportuna la presente contratación teniendo en cuenta que el municipio cuenta con la disponibilidad presupuestal en el Rubro No. 2-43-ISSC/2.3.2.02.02.009.450102900, de nombre: SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES  cuya fuente de financiación es: 670-CONTRIBUCION SOBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Adicionalmente, en Comité Territorial de Orden Público acta No. 011 de 2022 se aprobaron recursos para la inversión fortalecimiento de la seguridad y convivencia ciudadana.. 2). Que el  Municipio cuenta con la apropiación correspondiente para atender la necesidad identificada, a través del Presupuesto de Gastos del Municipio como muestra la siguiente tabla de imputacion presuspuestal:

	2-43-ISSC/2.3.2.02.01.002.450102900.2020851250012
	CONTRIBUCION SOBRE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA
	$256.700.000,00



3).  Que de conformidad con el estudio previo 2022-00268, debidamente aprobado por la oficina jurídica, se requiere contratar “COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO OPERACIONAL DE LOS PELOTONES DEL GRUPO DE CABALLERÍA MONTADO NO. 16 “GUIAS DE CASANARE”. 4). Que el Municipio de Hato Corozal Casanare, adelantó el proceso de selección bajo la modalidad de selección abreviada denominado . 5). Que luego de agotado los trámites establecidos en la ley de contratación vigente, el señor Alcalde del Municipio de Hato Corozal Casanare mediante Resolución No. << Resolución >> adjudicó dentro el proceso de selección abreviada de menor cuantía No.  a JORGE ANTONIO ALBARRACIN LEON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1007491913 de TAMARA, representante legal de(l-la) DIMASUS J&G S.A.S por un valor de Doscientos Cincuenta y Seis Millones Setecientos Mil Pesos ($256.700.000,00). y a su vez ordenó la estructuración del documento contractual conforme al pliego de condiciones y demás documentos y la propuesta seleccionada.  .  En consecuencia, se celebra el presente contrato de CONTRATO DE COMPRA, en cumplimiento de mandato legal, el cual se  regirá por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato  “COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO OPERACIONAL DE LOS PELOTONES DEL GRUPO DE CABALLERÍA MONTADO NO. 16 “GUIAS DE CASANARE”. SEGUNDA: VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de Doscientos Cincuenta y Seis Millones Setecientos Mil Pesos ($256.700.000,00), de acuerdo al siguiente presupuesto establecido en la propuesta seleccionada:

TERCERA: FORMA DE PAGO: El municipio pagará al contratista, el valor del contrato de la siguiente manera: Un (01) pago final, correspondiente al cien por ciento (100%) del valor total ejecutado del contrato. este valor   será cancelado a la entrega final del servicio a satisfacción del supervisor y del municipio, previa suscripción del acta de recibo final, informe final del contratista, pagos de seguridad social y aportes parafiscales conforme a la Ley 828 de 2003 (salud, pensión, riesgos profesionales) y aportes parafiscales. Cuando a ello haya lugar del correspondiente mes cobrado. y del acta de liquidación del contrato..  CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato es de Quince  (15) DIAS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) Del Municipio: 1-  Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.  2-. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada.  3-. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya EL CONTRATISTA;  4-. Vigilar la debida y oportuna ejecución  del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. B) De EL CONTRATISTA:  1-garantizar el suministro de material de atalaje para caballada  (70 galapagos de caballeria) completamente aperados para.las fuerzas militares del municipio de hato corozal -casanare.
2.-garantizar la entrega   de 100 carpas centinela  de acuerdo a la descripción y las cantidades relacionadas en el PRESUPUESTO OFICIAL. 
3. garantizar la entrega de  los  100 hamacas con toldillo incorporado  de acuerdo a las especificaciones tecnicas 
4. suministrar 4 baterias estacionarias segun la ficha tecnica 
5. garantizar la entrega de 4 computadores de escritorio todo en uno de acuerdo ficha tecnica
6. realizar la entrega de 4 licencia ofimatica server de acuerdo especificaciones  tecnicas
7..	Emitir las correspondientes facturas.. SEXTA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.  El presente contrato no genera relación laboral alguna con EL CONTRATISTA, en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato.  SEPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.  El gasto que ocasione el presente contrato se pagará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal  como se muestra en la siguiente tabla:

	No. CDP
	Fecha
	Cód. Presupuestal
	Rubro
	Fuente
	Valor

	0369
	2022-11-17
	2-43-ISSC/2.3.2.02.01.002.450102900.2020851250012
	PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE CUERO
	CONTRIBUCION SOBRE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA
	$256.700.000,00



Expedido por la Secretaría de Hacienda., OCTAVA. GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del Municipio, garantía única expedida por compañía de seguros legalmente constituida en Colombia cuya póliza matriz esté debidamente aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos:

	COBERTURA EXIGIBLE
	CUANTIA
	VIGENCIA
	APLICA

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	TRES (3) MESES A PARTIR DEL CIERRE DEL PROCESO
	X

	CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS
	X

	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y DOS (2) AÑOS MÁS
	X

	CALIDAD DE LOS BIENES
	POR EL 10% DEL DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS
	X



NOVENA.  APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  EL CONTRATISTA, deberá acreditar su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante la ejecución del contrato al Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen.  PARAGRAFO.  El interventor o supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula para autorizar cada uno de los pagos derivados del contrato, de lo contrario incurrirá en causal de mala conducta de conformidad con el régimen disciplinario vigente.  DECIMA.  CADUCIDAD.  Previo requerimiento a EL CONTRATISTA, el Municipio podrá declarar la caducidad del presente contrato por cualquiera de las causales previstas en la Ley 80 de 1993, de acuerdo a los procedimientos señalados en la normatividad.  La declaratoria de caducidad, tendrá como efecto inmediato la terminación y liquidación del contrato.  En la resolución que declare se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria y prestará mérito ejecutivo con EL CONTRATISTA.  DECIMA PRIMERA.  SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para El Municipio, ni se causen otros perjuicios. Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no imputables al CONTRATISTA que le impidan atender las obligaciones contractuales, las partes podrán suspender la ejecución del contrato exponiendo de manera detallada las razones que motivaron tal decisión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de El Municipio, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera a EL CONTRATISTA de la responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y El Municipio, por lo cual EL CONTRATISTA será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamos ante El Municipio. DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993.   DÉCIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN: Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación en los términos y plazos previstos en la Ley 1150 de 2007.  DÉCIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, si llegare a sobrevenir alguna, El Municipio actuará conforme lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS ANEXOS: Para todos los efectos hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Certificados de Disponibilidad Presupuestal, b) Registro de Disponibilidad Presupuestal. c) Estudios Previos, d) Actas y Acuerdos suscritos por las partes en la ejecución del contrato, e) Los informes del CONTRATISTA, f) la garantía única de cumplimiento para este compromiso, g) los demás documentos que durante la celebración, el perfeccionamiento y ejecución se anexen al mismo.  DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de solución directa de las controversias contractuales. DECIMA OCTAVA: MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones, por parte del CONTRATISTA, este faculta a el Municipio para imponer multas sucesivas equivalentes al 0,05 % del valor total del contrato hasta un monto total del 5% del valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento, si éste es total, EL CONTRATISTA pagará al MUNICIPIO  a título de pena la suma equivalente al 10% del valor del contrato atendiendo lo expresamente previsto en la Ley 1150 de 2007. DECIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la Administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. VIGESIMA: SUPERVISION Y VIGILANCIA: El control y vigilancia  de la ejecución del objeto  contratado la realizará la SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO. VIGESIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACION: Este contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo de las partes siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 2). Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en la Ley 80 de 1993en la Ley 1150 de 2007. 3). Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 4) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 5) Por no prorrogar sin justa causa la garantía dentro del término que señale el Municipio al CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de terminación anticipada por las causales 1, 3 y 4 se dejarán constancia en Actas suscritas por las partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de ley. VIGÉSIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere la suscripción del Acta de Inicio, previa expedición del Registro Presupuestal, presentación y aprobación de la garantía única de cumplimiento, recibo de pago de estampillas a que haya lugar y que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema  General de Seguridad Social y demás aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. VIGÉSIMA TERCERA: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. Será obligación del CONTRATISTA, mantener libre e indemne al Municipio de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, de conformidad con lo en el artículo 5.1.6 del Decreto Nacional  734 de 2012 VIGÉSIMA CUARTA: DOMICILIO. Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual El Municipio de Hato Corozal en el Departamento de Casanare. Para constancia se firma en Hato Corozal - Casanare, a los En constancia de anterior.

	


DARIO YESID GARCÍA BARRAY 
Alcalde Municipal
	


JORGE ANTONIO ALBARRACIN LEON R/L DIMASUS J&G S.A.S
Contratista, Nit. 900936599-1

	

                                            
	

Revisó:   _________________________
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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